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CONSULTA

Revisión del Reglamento sobre la AECT

(Agrupación europea de cooperación territorial)

- Documento de síntesis -

Esta consulta responde a una iniciativa conjunta del Comité de las Regiones, de la troika de

Presidencias del Consejo de la Unión Europea (España, Bélgica y Hungría), de la Comisión Europea y

del programa Interact. Con miras a la revisión del Reglamento (CE) nº 1082/2006 sobre la AECT se

pretende recabar los puntos de vista de los Estados miembros, de las AECT ya creadas y en curso de

creación, de entidades locales y regionales y de otras partes interesadas. La consulta se centra ante

todo en los aspectos legislativos que habría que mejorar o modificar en la próxima revisión, y tiene en

cuenta igualmente el valor añadido y las posibilidades de este instrumento legal. La consulta se puso

en marcha el 3 de mayo de 2010 en Cáceres, España, y se publicó en el portal de AECT del Comité de

las Regiones; las aportaciones podían presentarse hasta el 20 de julio.

Estas aportaciones se han tenido en cuenta en el dictamen de iniciativa titulado «La revisión del

Reglamento sobre las AECT» que el Comité de las Regiones emitirá a principios de 20111 y en la

labor legislativa subsiguiente de las instituciones. El Reglamento (CE) nº 1082/2006 establece que la

Comisión presentará a más tardar el 1 de agosto de 2011 un informe al Parlamento Europeo y al

Consejo sobre su aplicación, así como propuestas de modificación, en su caso.

El Comité de las Regiones ha recibido 91 contribuciones. Participaron prácticamente todas las partes

implicadas de manera efectiva en las AECT, incluidos 15 de las 16 AECT ya existentes, 15 AECT en

curso de creación, 13 estructuras transfronterizas de otro tipo (principalmente, eurorregiones),

26 entes locales y regionales, 8 gobiernos nacionales (7 Estados miembros y Suiza), 7 grandes

asociaciones y 7 contribuciones de otros expertos y partes interesadas, incluida Interact. El ámbito

geográfico de las contribuciones abarca, directa o indirectamente, 23 Estados miembros. Las AECT

creadas o en proceso de creación que han respondido abarcan 20 Estados miembros.

La consulta recoge preguntas de carácter cuantitativo y cualitativo que hacen referencia a: aspectos

jurídicos relacionados con la AECT, incluido el Reglamento (CE) 1082/2006 y su aplicación por parte

de los Estados miembros; sugerencias de carácter jurídico y político para potenciar la AECT; la

AECT y la cooperación territorial europea; la experiencia de las AECT, tareas realizadas, obstáculos

encontrados y desarrollo futuro, y el papel de la AECT en la integración europea.

1
CDR 100/2010, ponente Alberto Núñez Feijóo (PPE/ES), Presidente de la Xunta de Galicia.
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Resumen de las conclusiones:

 Los encuestados consideran que es preciso modificar el Reglamento y subrayar la necesidad de

facilitar más el funcionamiento de las AECT y mejorar el modo en que se constituyen.

 El principal problema jurídico se refiere a las diferencias existentes entre las legislaciones de

cada Estado miembro. En especial, radica en las diferentes personalidades jurídicas de las

AECT existentes, que se derivan de las decisiones divergentes adoptadas por los Estados

miembros como parte del proceso nacional de aplicación, según lo que permite el reglamento.

Los encuestados han señalado también dificultades en cuanto a la definición del contenido de los

convenios y de los estatutos así como en los procedimientos de aprobación. En general se impone

la necesidad de simplificar procedimientos.

 La información, la comunicación y la asistencia técnica son necesarias a nivel europeo y

nacional. Los encuestados se muestran favorables a una estructura europea y se felicitan del

trabajo en red, comunicación y apoyo facilitados por el CDR.

 La mayor parte de los encuestados destacó la necesidad de que la AECT contrate a su propio

personal y determine qué legislación es aplicable. La cuestión del personal representa una de las

principales preocupaciones de orden jurídico.

 La mayor parte de los encuestados está a favor de permitir a las entidades privadas que

participen en las AECT, pero solamente en condiciones específicas.

 En la cuestión de la participación de terceros países se percibe una gran diferencia entre la

postura de los Estados miembros –que creen que la participación de terceros países debe

limitarse– y la de las demás partes interesadas (AECT, entes regionales y locales, asociaciones y

expertos), que están a favor de revisar la actual norma y de introducir disposiciones menos

rigurosas.

 La mayor parte de los encuestados se muestra muy favorable a que la AECT actúe como

autoridad de gestión y secretaría técnica conjunta, ya que serviría para encarnar el principio de

subsidiariedad. Algunas autoridades nacionales se muestran reacias a delegar la gestión del

programa. El recurso a la AECT para llevar a cabo proyectos de cooperación territorial europea

(CTE) presenta muchas ventajas; no obstante, el problema principal radica en la elegibilidad de

las AECT.

 Las tareas de una AECT abarcan una amplia gama de actividades. En la práctica, las AECT

asumen o bien el papel de estructuras políticas de coordinación y cooperación o bien actúan

como nuevos niveles de gobernanza.
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 Los encuestados consideran que la AECT es el principal instrumento jurídico de la UE para

favorecer la cohesión territorial. Las AECT son también un laboratorio para la gobernanza

multinivel al crear un canal de comunicaciones a dos niveles que opera con un enfoque

ascendente. Pueden actuar asimismo como facilitadoras para solucionar diversos problemas

fronterizos.

Para más información, visite el portal AECT del Comité de las Regiones:

www.cor.europa.eu/egtc

egtc@cor.europa.eu
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